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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 83.1-015-01 0/22ENE020 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, 11 de febrero de 2020, 
posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información No.010122ENE020, a 
la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de esta Secretaria de Estado, por 
parte de la ciudadana y considerando que la solicitud 
formal cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta RESUELVE: 

"INFORMESE AL SOLICITANTE" 

"Favor informar que persona natural o jurídica ha proporcionado el servicio de 
alimentación servida durante /os años 2017 y 2018, a /as diferentes unidades militares que 
detallo a continuación: Destacamento Militar No. 1, Destacamento Milítar No. 2, 
Destacamento Militar No. 6, Destacamento Militar No. 7, Destacamento No. 9, Quinta 
Brigada de Infantería, Cuarla Brigada de Infantería, Comando de Ingenieros." 

R/ La unidad administrativa informa que no se cuenta con información de persona natural 

o jurídica que haya proporcionado alimentación servida durante los años 2017 y 2018, a 

las diferentes Unidades Militares solicitadas, debido a que en dichas Unidades se elabora 

la alimentación que se proporciona al personal de alta. 
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